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LES PROPOSITIONS CONDI-
TIONNELLES RESTRICTIVES 
EN TANT QUE CONSTRUCTION 
PHRASÉOLOGIQUE

RÉSUMÉ: À partir du cadre 
théorique de la grammaire de 
constructions et de sa critique 
(Bosque, 2021), cet article ana-
lyse l’hypothèse selon laquelle 
les propositions conditionnelles 
restrictives introduites, entre 
autres locutions conjonctives, 
par a menos que et sa variante 
a no ser que, sont des construc-
tions phraséologiques. Pour cela, 
nous définissons les concepts de 
construction, construction phra-
séologique et phrasème gramma-
tical. Ensuite, nous décrivons les 
propriétés formelles et de conte-
nu des propositions condition-
nelles restrictives. Le principal 
problème rencontré ayant été 
de prouver que le contenu de la 
construction est déterminé par 
son schéma et non, par a menos 
que et a no ser que. Les résultats 
obtenus conduisent à considérer 
dans la discussion que l’analyse 
des propositions conditionnelles 
restrictives n’est pas concluante 
quant à l’action du schéma sur 
l’ensemble. Pour finir, nous in-
sistons sur la portée théorique 
des problèmes traités notam-
ment en ce qui concerne la na-
ture des constructions phraséo-
logiques et leur relation avec les 
constructions grammaticales. 
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CONDITIONAL SENTENCES 
THAT EXPRESS ‘EXCEPTION’ 
AS CONSTRUCTIONAL IDIOMS

ABSTRACT: From the perspec-
tive of construction grammar 
and its critique (Bosque, 2021), 
this article considers the hypo-
thesis that conditional senten-
ces expressing ‘exception’, among 
other conjunctional phrases, 
which start with a menos que 
and its variant a no ser que are 
a constructional idiom. Cons-
truction, constructional idiom, 
and grammatical phraseme are 
defined. Afterwards, the formal 
and content properties of con-
ditional sentences expressing 
‘exception’ are described. The 
main problem was proving that 
the content of the construction 
was determined by its structure 
and not a menos que and a no 
ser que. In the discussion sec-
tion, results lead to the position 
that the analysis of conditional 
constructions expressing ‘excep-
tion’ is not conclusive regarding 
the action of the structure upon 
the entire set. Taking everything 
into consideration, we insist on 
the theoretical significance of 
the problems examined in the 
article, especially the nature of 
constructional idioms and its 
relationship with grammatical 
constructions.
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RESUMEN: Desde la gramática 
de construcciones y su crítica 
(Bosque, 2021), este artículo 
considera la hipótesis de que las 
condicionales exceptivas intro-
ducidas, entre otras locuciones 
conjuntivas, por a menos que y 
su variante a no ser que, sean 
una construcción fraseológica. 
Se definen construcción, cons-
trucción fraseológica y frasema 
gramatical. Después, se descri-
ben las propiedades formales y 
de contenido de las condicionales 
exceptivas. El mayor problema 
encontrado ha sido probar que 
el contenido de la construcción 
lo determina su esquema y no, a 
menos que y a no ser que. Los re-
sultados obtenidos conducen en 
la discusión a la postura de que 
el análisis de las construcciones 
condicionales exceptivas no es 
concluyente respecto a la acción 
del esquema sobre todo el con-
junto. Haciendo balance, se in-
siste en el alcance teórico de los 
problemas tratados, de manera 
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ciones gramaticales.
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1.	 Introducción

Nos proponemos analizar la construcción condicional exceptiva (“El 
primer día necesitáis la ayuda, normalmente, de una brújula, a menos 
que sepáis dónde está el norte” CREA) encabezada por a menos que y 
a no ser que como una construcción fraseológica. Para ello, seguire-
mos el postulado de la gramática de construcciones (GxC) de que la 
construcción es la “unidad fundamental de la teoría lingüística, [...] 
pieza esencial para la descripción y explicación en su totalidad del co-
nocimiento que los hablantes tienen de una lengua, así como del uso 
que éstos hacen de ella” (Gonzálvez-García, 2012: 250). De acuerdo 
con la GxC, los hablantes no almacenan en su mente el conocimiento 
lingüístico de una manera aleatoria, sino que este puede describirse 
por medio de una red de construcciones o constructicón, sustentado 
en relaciones intraconstruccionales e interconstruccionales (Gonzál-
vez-García, 2012: 253, 264 y 276; Goldberg, 2013: 21).

Dada su condición de unidades simbólicas, en el inventario de las 
construcciones entran desde los morfemas hasta las más complejas 
secuencias sintácticas y macrosintácticas. Para la GxC, las construc-
ciones son emparejamientos de expresión y contenido con informa-
ciones en los niveles fonético-fonológico, semántico y pragmático. Las 
propiedades semántico-pragmáticas de la construcción proceden de 
su forma superficial, de manera que “el significado de una expresión 
concreta (construct) se considera el resultado de la integración del sig-
nificado de la construcción con el de las piezas léxicas que la saturan 
o actualizan” (Gonzálvez-García, 2012: 257-258). 

De este modo, la GxC ha redefinido el viejo término de construcción 
precisándolo y enriqueciéndolo. Tal actitud contrasta, por ejemplo, con 
el uso que se hace de él en la Nueva gramática de la lengua española 
de la RAE y demás academias del español. Después de indicar que con 
el término de construcción se denota “cualquier constituyente” que 
sigue “un tipo sintáctico determinado”, la gramática académica reco-
noce que “el término se emplea especialmente para hacer referencia a 
un sintagma o a una oración cuando no se quiere describir con pre-
cisión la categoría que le corresponde o la forma en que se segmenta” 
(RAE-ASALE, 2019: 88)1. 

Circunscritos ya al objeto del artículo, las condicionales excepti-
vas, estas se atienen a un esquema que caracteriza un conjunto de 

1 En un segundo sentido, que será clave para definir nuestra postura en la discusión, 
la nueva gramática académica también acude al término para precisar en el enunciado 
cuál es el segmento que propiamente contiene el significado de la construcción y que, 
por tanto, debe identificarse como tal (RAE-ASALE, 2019: 88). Por otro lado, el papel 
central de la construcción en la GxC choca con la posición de la lingüística chomskiana, 
para la que las construcciones son “meros artefactos taxonómicos, de cierta utilidad 
para la descripción lingüística, pero carentes de rango teórico y de valor explicativo” 
(Gonzálvez-García, 2012: 250. Cf. Bosque, 2021: 4). 
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locuciones conjuntivas introductoras, de las que hemos seleccionado 
a menos que y a no ser que. En líneas generales, distingue estas con-
dicionales de las condicionales prototípicas con si, la relación causa-
tiva del periodo condicional. Caracteriza las condicionales exceptivas 
el significado complejo de su hipótesis, donde concurren las notas de 
excepción y condición, el modo subjuntivo y la preferencia por la pos-
posición respecto al primer miembro. 

El supuesto de partida de este artículo, su hipótesis, es que estas 
propiedades clasifican las condicionales exceptivas entre las construc-
ciones fraseológicas, que son las construcciones de nivel medio entre 
las construcciones gramaticales y las unidades fraseológicas. Exami-
nar dicha hipótesis ha sido el objetivo del artículo. Este se estructura 
en cuatro partes centrales. La primera de ellas gira en torno al concep-
to de construcción y sus tres clases fundamentales, definidas según el 
grado de su esquematicidad: unidades fraseológicas, construcciones 
fraseológicas y construcciones gramaticales. De las tres, nos interesan 
las construcciones fraseológicas, que ubicamos en el nivel pragmagra-
matical. No por casualidad estas han sido las construcciones que más 
han interesado en la GxC. En la segunda parte se caracterizan, a partir 
de la idea de condicionalidad, las condicionales exceptivas como una 
clase de los periodos condicionales. Las oraciones condicionales repre-
sentan el modo más formalizado de expresar la condicionalidad. Con 
ejemplos extraídos del Corpus de Referencia del Español Actual (CREA) 
y el Corpus del Español del siglo XXI (CORPES XXI), se describen en 
las partes tercera y cuarta las propiedades formales y de contenido de 
las condicionales exceptivas encabezadas por a menos que y a no ser 
que. La descripción plantea la cuestión fundamental en el artículo de 
si estas propiedades dependen del esquema que define la construcción 
en su conjunto o si la dependencia es de las constantes del esquema, 
es decir, el modo subjuntivo y las locuciones a menos que y a no ser 
que. Ambas coacciones son teóricamente posibles, por el significado 
procedimental del esquema constructivo y por el de estas constantes 
(el modo subjuntivo y los frasemas gramaticales)2. El asunto es dirimir 
si en el caso concreto de las condicionales exceptivas, las coacciones 
se deben solo a una de las dos posibilidades. Y si la que se da es la 
que depende de las locuciones conjuntivas, es compatible con el ca-
rácter de las condicionales exceptivas de construcción fraseológica. 
El artículo se cierra con unas conclusiones donde se reflexiona sobre 
el alcance teórico de los problemas examinados y se presenta alguna 
línea futura de investigación como explorar la relación de las locucio-
nes condicionales exceptivas elegidas con las otras con las que forma 
paradigma (como no sea que, excepto que, salvo si...), y de todas ellas 

2 De acuerdo con Escandell Vidal y Leonetti (2000: 366), los signos procedimentales co-
munican “instrucciones para restringir la gama de interpretaciones posibles y orientar 
la tarea inferencial que el destinatario debe llevar a cabo”.
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con las conjunciones exceptivas (excepto, menos o salvo). Nos parece 
que el alcance de estos problemas teóricos no es menor, pues, a lo lar-
go de estas páginas, hemos debido profundizar en las construcciones 
fraseológicas y en su relación con las construcciones de la gramática.

Teniendo en cuenta que el objetivo final de nuestra investigación es 
probar la hipótesis de que las oraciones condicionales exceptivas con 
a menos que y a no ser que son variantes (quizá constructos) de una 
construcción fraseológica, nos hemos propuesto como objetivo espe-
cífico examinar si estas condicionales cumplen las propiedades de las 
construcciones fraseológicas (ver, más abajo, 2.3.):

1.	 Analizando las propiedades formales y de contenido de estas 
construcciones desde el punto de vista de su idiomaticidad, de 
modo que “no son (enteramente) deducibles de los principios 
gramaticales y léxicos generales de la lengua” (Mellado Blanco, 
2020b: 27). 

2.	 Describiendo el esquema de estas construcciones y su influen-
cia en sus constituyentes fijos y variables.

3.	 En la combinación de posiciones libres y saturadas que carac-
teriza el esquema de las condicionales exceptivas, indagando en 
la función procedimental de las locuciones conjuntivas a menos 
que y a no ser que como constituyentes constantes de la cons-
trucción.

El éxito en el logro de este objetivo específico, además de incremen-
tar el conocimiento de las condicionales exceptivas (cf. Julián Maris-
cal, 2010: 312 y 315; 2014: 79), abrirá una vía de recategorizar otras 
clases de la gramática digamos más clásica y ortodoxa como cons-
trucciones fraseológicas. Quizá ello ayude a tender de algún modo un 
puente entre trincheras en la línea de lo apuntado por Bosque (2021) 
y Fábregas (2021). Si es un camino correcto, esperamos que el cono-
cimiento de las condicionales exceptivas, territorio hasta ahora de la 
Gramática, crezca con la GxC. 

2. La construcción en la gramática de construcciones

2.1. Definición

La GxC define toda construcción como “learned pairings of form 
with semantic and discourse function, including morphemes or words, 
idioms, partially lexically filled and fully general phrasal patterns” 
(Goldberg, 2006: 215), que emergen consecuencia de la frecuencia de 
su uso (Ibarretxe-Antuñano y Valenzuela Manzanares, 2021: 50-51)3. 

3 “Las construcciones son cristalizaciones de patrones discursivos repetidos; es decir, 
capturan en una estructura los aspectos que se repiten en una situación comunicativa” 
(Ibarretxe-Antuñano y Valenzuela Manzanares, 2021: 47).
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A pesar de su variedad4, estos son los tres principios básicos compar-
tidos por las GxC (Croft y Cruse, 2008 [2004]: 274-277; Dobrovol’skij, 
2016: 75-76):

1.	 Las construcciones son el producto del vínculo convencional 
establecido entre una forma y una función semántica (y/o prag-
mática).

	 a)	� Las construcciones se comportan como entidades teó-
ricas con su propia independencia y con una indepen-
dencia relativa de las unidades léxicas que las actuali-
zan (Gonzálvez-García, 2012: 254)5. 

	 b)	� Las construcciones permiten describir y explicar las 
regularidades que se producen entre la estructura sin-
táctica de una determinada expresión y su significado 
semántico (y/o pragmático) (Gonzálvez-García, 2012: 
265). 

	 c)	� Como ya hemos adelantado en la Introducción, para la 
GxC “una construcción puede abarcar elementos con 
muchos posibles niveles de complejidad: una palabra, 
pero también, un morfema, una expresión multiléxica 
o incluso una configuración de categorías sintácticas” 
(Ibarretxe-Antuñano y Valenzuela Manzanares, 2021: 
45). A tenor de esta realidad, todos los tipos de uni-
dades léxico-gramaticales son construcciones (desde el 
morfema hasta unidades discursivas, superiores a la 
oración), independientemente de su grado de genera-
lidad o especificidad (desde la abstracción y generali-
dad de la construcción transitiva hasta el carácter es-
pecífico de un morfema) y de su grado de fijación y/o 
saturación (desde la saturación total de las unidades 
fraseológicas hasta las construcciones abstractas y 

4 Aunque hablemos en singular de la GxC, no podemos pasar por alto que en su forma 
actual “representa un conglomerado de diferentes enfoques” (Dobrovol’skij, 2016: 74) 
que comparten la explicación del conocimiento y del uso de la lengua a partir del con-
cepto de construcción; independientemente de las diferencias que puedan existir entre 
ellos. Para una revisión detallada de los principios fundacionales de la gramática de 
construcciones, los orígenes, los rasgos centrales y los principales exponentes y autores 
(Gramática de construcciones de Berkeley, Gramática de construcciones basada en el 
signo, Gramática de construcciones corporeizada o Gramática de construcciones cog-
nitiva, entre otros muchos), puede consultarse el detallado trabajo de Gonzálvez-García 
(2012. Cf. Goldberg, 2013). De acuerdo con Gonzálvez-García (2012: 253), una clara 
evidencia “del impacto que la revitalización de la noción de construcción ha tenido en el 
escenario lingüístico actual lo constituye el hecho de que dicho concepto ha sido adop-
tado por autores de orientación formalista, de un lado, y funcionalista, de otro”.
5 Este investigador añade también que las GxC “otorgan especial preeminencia a los as-
pectos semánticos y pragmáticos de una expresión sobre las facetas formales en general 
y las sintácticas en particular. Además, la relación entre el nivel semántico y el pragmá-
tico se concibe en términos de un continuo […] en el que tienen cabida numerosos fac-
tores que van desde la semántica léxica hasta la pragmática del discurso, pasando por 
cuestiones de índole textual o de registro, entre otras” (Gonzálvez-García, 2012: 256).
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transparentes que necesitan saturarse en su totalidad) 
(Gonzálvez-García, 2012: 254)6. 

2.	 Las construcciones se sitúan en el continuun léxico-gramatical, 
con el léxico y la sintaxis como los extremos de una misma línea 
en la que no existen barreras.

3.	 Las construcciones se organizan en forma de red y la relación 
básica generada entre esquemas e instancias es de herencia7. 
Las redes de herencia (inheritance networks) muestran “qué 
propiedades hereda una determinada construcción de bajo ni-
vel a partir de construcciones de un nivel superior o incluso 
de construcciones abstractas” (Gonzálvez-García, 2012: 258). 
Ejemplos de estas herencias los ofrecen estas unidades fraseo-
lógicas que siguen la estructura de un periodo condicional (Si 
no lo veo, no lo creo; Si te he visto, no me acuerdo; Si la envidia 
fuera tiña, cuántos tiñosos habría... (RAE-ASALE, 2009: 3535)).  

2.2.	Clases de construcción

Aunque sin coincidir siempre en la denominación, los especialistas 
distinguen tres clases fundamentales de construcciones según su gra-
do de esquematicidad y saturación léxica (Mellado Blanco y López Mei-
rama, 2017; López Meirama y Mellado Blanco, 2018: 576-577; Martí 
Sánchez, 2020a: 114 y 2021: 821; Ibarretxe-Antuñano y Valenzuela 
Manzanares, 2021: 57-61):

•	 Construcción gramatical (o de nivel abstracto): es una combina-
ción con un esquema que se repite y en el que se manifiestan 
principios regulares propios de la gramática, tiene un significa-
do básicamente composicional, es esquemática (la define un es-
quema formal) y se sitúa en la oración o en la sintaxis. Aun así, 
al ser una construcción, siempre existe una convencionalidad 
como las atributivas caracterizadoras con constituir, donde este 
se estativiza y pasa de transitivo a copulativo: Eso constituye 
una infamia  SUJETO [-animado] CONSTITUIR + ATRIBUTO. 

•	 Construcción fraseológica (o de nivel intermedio): está conforma-
da por un esquema parcialmente saturado con unas constantes 
y unas variables que ocupan las posiciones libres. Como se de-
duce de lo que se entiende por construcción (ver, arriba, 2.1.), 
son las construcciones prototípicas de la GxC, como demuestra 

6 Como ejemplos de construcciones, tomamos los ofrecidos por Gonzálvez-García (2012: 
255), en los que pueden apreciarse diversos grados de generalidad (o especialidad) y 
complejidad: a) palabra: democracia; b) palabra parcialmente saturada (morfema): an-
ti-N; c) palabra compleja (saturada): caradura; d) expresión idiomática (saturada): po-
nerse el mundo por montera; e) expresión idiomática (parcialmente saturada): tener (a 
alguien) en gran estima; f) construcción comparativa-condicional: Cuanto más lo pienso, 
más dudas tengo; g) construcción resultativa: Dejó el plato bien limpio; y h) construcción 
pasiva: El alumno fue premiado por el profesor.
7 También pueden aparecer relaciones metafóricas, metonímicas o de subparte.
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que a ellas se ajusten los primeros ejemplos en los que se fija-
ron las investigaciones que constituyeron el marco teórico. Se 
les conoce también como construcciones idiomáticas o modis-
mos esquemáticos. 

	 -	� A veces, el esquema no está saturado (o apenas), como 
en las construcciones tautológicas ecuativas simétricas 
con dos variables unidas por la cópula: Tú eres tú  
X es X, empleadas en argumentaciones para recordar 
al otro la identidad de alguien que está obviando (No 
olvides que tú eres tú y que yo soy yo) (Martí Sánchez, 
2020a: 115). 

	 -	� Sin embargo, lo característico es la construcción fraseo-
lógica con una constante que satura una posición. Con 
frecuencia, esta constante es una construcción menor 
léxicamente plena que, a la luz de su funcionamiento 
en las construcciones fraseológicas, recibe el nombre 
de frasema gramatical (Martí Sánchez, 2020a: 114). Un 
ejemplo de frasema gramatical es y en paz empleado 
para cerrar una negociación: Una barra de pan y una 
botella de vino, pago yo, Alfredo, luego tú pagas la cena y 
en paz (CORPES XXI) (Martí Sánchez, 2020b: 157, n. 4).

•	 Construcción léxicamente plena (o de bajo nivel): presenta fija-
dos esquema y constituyentes, como en la locución verbal Tirar 
de la manta. Son las unidades fraseológicas de la Fraseología 
(unidades memorizadas con significado idiomático y saturadas 
léxicamente). Como acaba de indicarse con motivo de los frase-
mas gramaticales, una construcción fraseológica puede alber-
gar una construcción léxicamente plena. Es lo que ocurre, por 
poner otro ejemplo, con las construcciones fraseológicas con 
la locución adjetiva de turno para etiquetar despectivamente a 
una persona (Ya está el listo de turno)8.

Las tres clases de construcciones comparten “su condición de uni-
dad indisoluble de estructura y significado y la idea de gradualidad y 
continuum” (Mellado Blanco, 2020a: 90), de ahí que no siempre sea fá-
cil determinar la clase a la que está adscrita una determinada instan-
cia. Un criterio taxonómico fundamental, también no discreto, será: 
“cuanto más abstracta y más productiva sea la construcción respec-
tiva, más cerca se encontrará del polo gramatical y más se alejará del 
polo lexical. Cuanto más fraseológica, más cerca se encontrará del 
polo lexical” (Dobrovol’skij, 2016: 76). 

8 Gonzálvez-García (2012: 254) habla de enunciados idiomáticos completamente satura-
dos, expresiones idiomáticas parcialmente saturadas y construcciones con un considera-
ble grado de abstracción.
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2.3. Las construcciones fraseológicas

Para poder incluir en ellas las condicionales exceptivas, es preciso 
profundizar en las características de las construcciones fraseológicas 
presentadas en el subapartado anterior. Si nos fijamos en (1) y (2):

(1) “Siempre que viene tu cuñado, discutimos” (Martí Sánchez, 2020a: 114) 
(2) “¿Que no sabía dónde estaba?” (Escandell Vidal, 2001: 241)

se observa que:
1.	 Se atienen a “esquemas formativos, dotados de un significado 

denotativo y/o pragmático global” (Mellado Blanco, 2020a: 91), 
que generan un número no definido de instancias. El mismo 
esquema de (1) y (2) es el que siguen, respectivamente, (1’) y (2’):

(1’)	 “Siempre que duerme mal, se pone de malhumor”
(2’)	 “¿Que vuelves a la calle?”

2.	 Este patrón constructivo, en su conjunto, se asocia a un sig-
nificado global que condiciona de algún modo el significado de 
sus constituyentes. En (1) y (1’), y (2) y (2’) los esquemas son, 
respectivamente:

(1’’)	 SIEMPRE QUE X [verbo] Y [sujeto], SUCESO NEGATIVO
(2’’)	 ¿QUE + CITA?

El significado de (1) y (1’) es la enunciación de un suceso periódico 
que produce efectos negativos. En (2) y (2’) se refiere un discurso 
ajeno respecto al que se toma distancia de modo que se invierte su 
polaridad (¿Que no sabía dónde estaba?  Es evidente que sabía 
dónde estaba).
3.	 En los esquemas (1’’) y (2’’) hay posiciones saturadas por cons-

tituyentes fijos y otras posiciones sin cubrir, que deben actua-
lizarse en el discurso con ciertas restricciones o preferencias de 
uso, para que los enunciados generados puedan interpretarse 
de acuerdo con el significado de la construcción (Mellado Blan-
co, 2020a: 90). (1), (1’), (2) y (2’) evidencian que en estas ins-
tancias conviven aspectos propios de la fraseología (el esquema 
y unos constituyentes memorizados con sentido idiomático) y 
otros aspectos sin fijar, no fraseológicos. Es la parte variable 
que se construye y se desvanece.

4.	 La posición saturada la ocupa, a menudo, un frasema gramati-
cal. Estos son:

unidades léxicas independientes, que a menudo están integradas en 
una estructura mayor. Sin embargo, se puede describir el significado 
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de [p.e.] geschweige denn [“no digamos ya”] por sí mismo, aunque, 
para tener una representación completa de estos frasemas gramatica-
les, se debe indicar la conexión entre dos proposiciones (Dobrovol’skij, 
2016: 81)9. 

Los frasemas gramaticales pueden ser una palabra (p.e., la conjun-
ción que en (2)) o una unidad fraseológica (p.e., la locución conjun-
tiva siempre que en (1)). Su significado es procedimental al guiar 
con sus instrucciones la interpretación del enunciado. Aunque 
los frasemas gramaticales son unidades fraseológicas, por tanto, 
léxicas, es posible hablar también en ellas de continuum. “Inde-
pendientemente de que existan determinadas clases de frasemas 
gramaticales más relevantes que otras para la GC, no existe una 
frontera clara” (Dobrovol’skij, 2016: 86, nota 15), entre frasemas 
gramaticales y unidades de la sintaxis libre (palabras o sintagmas).
5.	 También las construcciones fraseológicas se localizan en una 

zona intermedia del continuum léxico-gramatical (ver, arriba, 
2.2.), porque contienen constituyentes fijados (léxico) y cons-
tituyentes libres (sintaxis). Por esta razón, su grado de esque-
maticidad es mayor que el de las construcciones léxicamen-
te plenas y menor que el de las construcciones gramaticales. 
Esta localización en medio del continuum léxico-gramatical se 
manifiesta en los diferentes grados de esquematicidad de las 
construcciones fraseológicas y de productividad. En efecto, las 
construcciones fraseológicas presentan distinto grado de pro-
ductividad por “las restricciones léxicas, morfológicas y sintác-
ticas a las que se ve sometida la actualización léxica de los 
slots libres (constraints) […]” (López Meirama y Mellado Blanco, 
2018: 577). Cuanto mayor es la productividad, menor el nú-
mero de restricciones y más proximidad con el polo sintáctico. 
Este principio es importante en nuestro trabajo, pues las con-
dicionales con si parecen más productivas, por ejemplo, que las 
exceptivas con a menos que y a no ser que o las condicionales 
con como (Como sigas así, vas a la calle), a menudo, ligadas a 
actos de habla hostiles (amenaza, advertencia, profecía de una 
desgracia...) (RAE-ASALE, 2019: 3585). 

6.	 Aunque, como se señaló en 2.1., en toda construcción hay algu-
na convencionalidad, en las fraseológicas este hecho es más evi-
dente que en las construcciones gramaticales. Así, para que una 
construcción que se ajusta a una estructura gramatical regular 
pueda clasificarse como fraseológica, ha de presentar rasgos se-
mántico-pragmáticos, sintácticos y/o prosódicos no (totalmente) 

9 Esta última nota de la definición es cierta cuando el frasema gramatical es un conec-
tor, como en las condicionales exceptivas. Cuando es un operador discursivo (como de 
turno o y en paz), su ámbito se limita al enunciado en que se inserta.
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deducibles de los principios gramaticales y léxicos generales de 
la lengua (López Meirama y Mellado Blanco, 2018: 576). 

	 a)	� Si volvemos a (1) y (2), en (1) hay una oración compleja 
en la que la subordinada temporal de lectura condi-
cional va precedida por la locución conjuntiva siempre 
que, que introduce una afirmación de carácter general. 
Mientras, en (2) tenemos, inserta en un enunciado inte-
rrogativo, una subordinada completiva con la partícula 
citativa que (Escandell Vidal, 2001: 241). Así las cosas, 
el análisis de (1) y (2) podría reducirse a la sintaxis, 
postulando en (2) un verbo de decir tácito al que se su-
bordina la oración con que. Sin embargo, ni en un caso, 
ni en otro bastan la sintaxis y la semántica para dar 
cuenta de todo su contenido, puesto que transmiten 
contenidos interpersonales que dependen del contex-
to, “ajenos a la gramática y cercanos a la pragmática” 
(Martí Sánchez, 2021: 826). (1) informa del disgusto del 
hablante ante un suceso que se repite; por su parte, (2) 
no es una interrogativa canónica, sino metarrepresen-
tacional, en la que se rechazan unas palabras ajenas, 
convertidas en foco (Escandell Vidal, 2001: 252). 

7.	 La idiomaticidad de las construcciones fraseológicas surge de 
la asociación entre su forma y su contenido. Empleamos el tér-
mino idiomaticidad en el sentido en que Nunberg, Sag y Wasow 
(1994: 493) hablan de la convencionalidad, como rasgo distin-
tivo de los idioms. Para ellos, hay convencionalidad cuando el 
significado de la expresión “no puede predecirse, o, al menos, no 
puede predecirse por completo, sobre la base del conocimiento 
de las convenciones que determinan el uso de sus constituyen-
tes cuando estos aparecen aislados” (Nunberg, Sag y Wasow, 
1994: 492. Cf. Bosque, 2021: 6). Idiomaticidad, convencionali-
dad y no composicionalidad son conceptos muy unidos, a me-
nudo, implican lo mismo.

8.	 Las construcciones fraseológicas, con sus frasemas gramatica-
les, se ubican en el terreno de lo pragmagramatical (Martí Sán-
chez, 2021: 826-827)10, sede de la interfaz léxico/ gramática y 
gramática/ pragmática11. Esta posición periférica respecto al 

10 Incluso este investigador afirma que la unidad de la pragmagramática es la cons-
trucción fraseológica con su frasema gramatical, “de tal modo que lo que se diga de la 
pragmagramática debe ser compatible con las propiedades de las construcciones fraseo-
lógicas y los frasemas gramaticales” (Martí Sánchez, 2021: 826).
11 Al situarse las construcciones fraseológicas entre las construcciones gramaticales y 
las construcciones léxicamente plenas, se explica que estas hayan representado siem-
pre una dificultad para la gramática y la fraseología, dependan más del contexto que las 
gramaticales y sean las más interesantes para la GxC (Martí Sánchez, 2020a: 114-115 
y 2021: 822).
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léxico y a la gramática explica, a su vez, la problemática que 
las construcciones fraseológicas han supuesto para gramáticos 
y fraseólogos. En el nivel pragmagramatical se ubican los usos 
parcialmente convencionales que los hablantes y los oyentes 
hacen de la gramática, los significados presumibles de Levinson 
(2004 [2000]) en un contexto determinado. Al situarse en el ni-
vel pragmagramatical, las construcciones fraseológicas con sus 
frasemas gramaticales contienen informaciones sobre la acti-
tud de los hablantes, sus relaciones con los oyentes, el tipo de 
acción que realizan o la relación con los otros enunciados. Lo 
hemos podido comprobar en (1), (1’), (2) y (2’’).

3.	 La condicionalidad

3.1. Oraciones condicionales y construcciones de significado condicional

La condicionalidad cubre un amplio espectro de funciones: “ima-
ginar situaciones diferentes a las del mundo real, formular hipótesis, 
hacer inferencias a partir de premisas, justificar acciones, introdu-
cir analogías absurdas o fundamentadas, etc.” (RAE-ASALE, 2009: 
3565). Encontrar un punto común a todas las muestras de lo percibi-
do como condicional no es fácil. Aun así, es posible postular un núcleo 
consistente en una causa hipotética que representa una “situación o 
circunstancia indispensable para la existencia de otra” (RAE, 2014: 
597), que sería su efecto. Aquí está el centro de las construcciones 
condicionales, ocupado por las condicionales de enunciado entre cu-
yos miembros hay una relación de causa-efecto (Si sopla mucho el aire, 
las nubes se alejan) (RAE-ASALE, 2019: 3551). En la periferia de la 
condicionalidad están los ejemplos en los que no hay hipótesis, sino 
solo la dependencia entre dos miembros (Si está lloviendo, ¿por qué 
quieres pasear?), que representan no “dos fenómenos existenciales, 
sino [...] dos actos de habla” (Montolío, 1999: 3648-3649). Esto es así, 
de modo que en todas la condicionales, centro y periferia, existe siem-
pre “una relación de implicación” (RAE-ASALE, 2009: 3593) entre los 
dos miembros. Cuanto más periférico sea el ejemplo, más habrá que 
contar con la información pragmática. 

La complejidad funcional de la condicionalidad se corresponde con 
su heterogeneidad formal. La condicionalidad se manifiesta prototípi-
camente por medio de una cláusula que contrae con la otra cláusula 
del periodo condicional una relación sintáctica de interdependencia12. 
Junto a las oraciones condicionales, existen otros procedimientos 
para la expresión de la condicionalidad, que caen dentro de lo prag-

12 En nuestro trabajo se sigue el proceder habitual de referirse a los dos miembros del 
periodo condicional con los términos prótasis y apódosis o condicionante y condicionado. 
Aunque exista una evidente motivación, se toman en principio como simples etiquetas.
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mático-discursivo. Son paráfrasis de sentido condicional (RAE-ASALE, 
2009: 3529) o construcciones de significado condicional, que comu-
nican contenidos próximos a una condición o a algún otro criterio 
relacionado con un estado de cosas. Son muy variadas estas cons-
trucciones de significado condicional (RAE-ASALE, 2009: 3592-3593). 
Destacan entre ellas las condicionales paratácticas (Sube la persiana y 
verás un paisaje impresionante; Deja el tabaco o lo lamentarás; ¿Quie-
res un empleo? Llama a Antonio) (Montolío, 1999: 3697). También es-
tán las condicionales concesivas o incondicionales (Digan lo que digan, 
sigue adelante) (Bosque, 2021: 20), que vienen a ser lo contrario de las 
condicionales requisitivas (Seguiré adelante, siempre y cuando se me 
deje en paz) y exceptivas, objeto de nuestra investigación.

Así las cosas y aunque es un tópico difícil de verificar, no sorpren-
de que de las oraciones condicionales se diga que son la clase más 
compleja, por llamarlas de alguna manera, de las oraciones compues-
tas (cf. López García, 1994: 117; Montolío, 1999: 3647). Si, encima, 
consideramos las otras construcciones de significado condicional, la 
complejidad crece.

3.2. Si y los indicadores de condicionalidad marcados

Las oraciones condicionales prototípicas son las condicionales de 
enunciado con una relación de causa-efecto entre sus miembros, en-
cabezadas por la conjunción si y antecediendo la prótasis a la apó-
dosis (Si está lejos, tomo el coche). Mediante la instrucción “supón p” 
que contiene si (Montolío, 1999: 3649), la prótasis establece un marco 
hipotético o realidad supuesta que abre un mundo posible para que “el 
hablante y el oyente puedan seguir operando” en la apódosis (Borrego, 
Gómez Asencio y Prieto, 1986: 63). Además de la conjunción condi-
cional prototípica si, existen otras conjunciones y locuciones conjun-
tivas que funcionan como indicadores de la condicionalidad (Mon-
déjar, 1966), formantes condicionales (López García, 1994) o nexos 
condicionales de estructura compleja (Veiga y Mosteiro Louzao, 2006). 
Aquí están como o cuando, las locuciones requisitivas a condición de, 
con tal de que, siempre que, siempre y cuando... (RAE-ASALE, 2009: 
3586-3587). Próxima a estas locuciones está también la construcción 
DE + INFINITIVO (De haber estado su padre, no habría hablado así) 
(RAE-ASALE, 2019: 222).

Como formas marcadas, estas conjunciones y locuciones poseen 
menos extensión que si, pero más intensión y más peso fonológico; de 
ahí, su semántica restrictiva (Julián Mariscal, 2010: 313) y unas pre-
ferencias discursivas no siempre fáciles de precisar (Santana Marrero, 
2003: 18 y 46; Herrero Ruiz de Loizaga, 2005: 414). De ahí, también, 



473pragmalingüística
31 (2023) 461-501

un empleo más escaso y una menor atención por parte de los investi-
gadores13. 

Aparte de la variedad de las conjunciones y locuciones conjuntivas 
condicionales, interesa su papel de indicadores de la condicionalidad. 
Es una manera de reconocer que “la conjunción o locución conjun-
tiva subordinante identifica el tipo de la subordinada que encabeza” 
(RAE-ASALE, 2009: 3531). Retengamos esta afirmación para cuando 
se aborde la función procedimental de las locuciones conjuntivas ex-
ceptivas.

3.3. Condicionales exceptivas

3.3.1. Significado e indicadores

Los periodos condicionales se han caracterizado por la probabilidad 
del cumplimiento del condicionante o por el indicador de la condicio-
nalidad que introduce este. El criterio que distingue las condicionales 
exceptivas tiene que ver con sus indicadores de condicionalidad, así 
como con la naturaleza de la condición. Si empezamos por los prime-
ros, la construcción condicional exceptiva, objeto de este artículo, se 
caracteriza por las locuciones conjuntivas a menos que, a no ser que, 
como no sea que, excepto que... (RAE-ASALE, 2009: 3586). En aras de 
la exhaustividad del análisis, nos centraremos en las instancias con 
a menos que y a no ser que. La RAE-ASALE (2009: 3586) toma ambas 
locuciones como equivalentes, dado que de manera explícita se afirma 
que a menos que puede conmutarse por a no ser que. La equivalencia 
semántica de las dos locuciones también la recoge el Diccionario de la 
lengua española (RAE, 2014), donde se define a menos que a partir de 
a no ser que14. Observemos (3), (4) y (5):

(3)	� “El primer día necesitáis la ayuda, normalmente, de una brújula, a 
menos que sepáis dónde está el norte” (CREA)

(4)	� “Evitaba hablar con él, a no ser que fuera estrictamente necesario” 
(CORPES XXI)

(5)	� “Si tu hermana se entera, te mata y luego me mata a mí” (CORPES 
XXI)

13 Montolío (1999: 3701) afirma que “los tratados gramaticales apenas prestan atención 
a otras construcciones expresivas de condición que no sean la introducida por si; el 
análisis suele reducirse a un mero listado de partículas incluidas bajo la denominación 
‘otras condicionales’ […]”. Seguramente, los casi veinticinco años transcurridos de estas 
palabras han rebajado su validez.
14 En la RAE-ASALE (2009: 2468 y 3586) también se sostiene que a menos que equivale 
a excepto si, salvo si, salvo que, siempre y cuando no, y que todas las secuencias for-
madas por ellas expresan una condición negativa. Como hemos dicho, la atención va 
a ponerse solo en las condicionales con a menos que y a no ser que, por lo que no nos 
pronunciamos acerca de esta segunda equivalencia.
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Si nos detenemos en estos ejemplos, tomados de los corpus aca-
démicos (CREA y CORPES XXI), comprobamos que, frente a (5), en 
las construcciones exceptivas de (3) y (4), las locuciones a menos que 
y a no ser que añaden al valor condicional de su cláusula la nota de 
la excepción. De este modo, “introducen oraciones que sirven para 
afirmar la veracidad o realidad de lo enunciado en la oración principal 
si no sucede lo que en aquellas se dice” (Borrego, Gómez Asencio y 
Prieto, 1986: 56). La paráfrasis con si no indicada por la cita apunta 
a que a menos que o a no ser que marcan una antiorientación entre 
los dos miembros del periodo condicional. P.e., en (3), afirmar que 
alguien sabe dónde está el Norte está orientado argumentativamente 
en sentido opuesto a necesitar una brújula. Si se sabe dónde está el 
Norte, no se precisa una brújula (RAE-ASALE, 2009: 3587).

Como los otros indicadores de condicionalidad marcados, las dos 
locuciones conjuntivas exceptivas son los términos positivos de la opo-
sición con el si prototípico condicional (5), que “designa una condición 
muy amplia y generalizada, parafraseable aproximadamente por ‘en 
el caso de que p’” (Montolío, 1999: 3704). Si aparece en muchos con-
textos discursivos para vincular dos secuencias entre las que se crea 
una relación de implicación, en el sentido de que “al enunciar la próta-
sis, se puede deducir el contenido de la apódosis como consecuencia” 
(Porcar Miralles, 1993: 41-42). En contraste con si, las locuciones a 
menos que y a no ser que de (3) y (4) “vienen a presentar una hipotética 
excepción a un hecho dado” (Julián Mariscal, 2010: 314 y 318)15. 

La idea de excepción es habitual en la descripción de estas condi-
cionales, de las que se dice que comunican “una acción excepcional 
e improbable” (RAE-ASALE, 2009: 3587), que, de cumplirse, no se 
llevaría a cabo lo enunciado previamente16. Así, los estados de cosas 
que describen son contrarios a las expectativas del hablante (Monto-
lío, 1999: 3707; RAE-ASALE, 2009: 3587 y 3730): el contenido de la 
construcción se proyecta en el discurso en términos de excepciona-

15 Dada la correspondencia de las condicionales con nociones nominales, del tipo “con-
tingencias, circunstancias o casos” (RAE-ASALE, 2009: 3536), se ve una conexión de las 
condicionales requisitivas e, indirectamente, de las exceptivas con la locución latina de 
origen jurídico Conditio sine qua non: “Poner límites a la libertad individual no es, pues, 
una «restricción», sino una conditio sine qua non para que tal libertad exista realmente” 
(CORPES XXI).
16 Montolío (1999: 3703) defiende la reducida probabilidad de cumplimiento que presen-
ta la condición exceptiva. Así, afirma de a no ser que que: “expresa la idea de no expec-
tabilidad, de «se espera que no»” (Montolío, 1999: 3655). Esta misma interpretación se 
encuentra en Contreras (1963: 54), que sostiene que, si el encabezador es a no ser que, 
“la condición difícilmente impedirá la consecuencia”. Como se verá a continuación, para 
nosotros, esta contravención de las expectativas es limitada.



475pragmalingüística
31 (2023) 461-501

lidad improbable o contraria a lo que se espera17. Por esta razón, las 
locuciones condicionales exceptivas pueden sustituirse por como no 
sea que; expresión que presenta la condición con el valor de ‘se espe-
ra que no’ (Montolío, 1999: 3707 y 3709). El significado prospectivo 
e hipotético con el que se orientan los conectores conmutados puede 
verse en (6) y (6’).

(6)	� “Aunque vaya a una altísima velocidad, no nos daremos cuenta de 
ella, a menos que el piloto, de repente, decida frenar o acelerar el apa-
rato” (CREA)

(6’)	� “Aunque vaya a una altísima velocidad, no nos daremos cuenta de 
ella, como no sea que el piloto, de repente, decida frenar o acelerar el 
aparato”

A propósito de este valor de antiexpectación, el contexto puede re-
forzar el grado de improbabilidad de la excepción. Así, en (7) se ha 
cancelado claramente cualquier inferencia relativa a la posibilidad de 
que se cumpla lo anunciado por a menos que. 

(7)	� “No quiere venir aquí, a menos que tenga un claro sentimiento de que 
va a salir bien parado y va a quedar bien. Ahora no tiene esa certeza” 
(CREA)

Esta es la postura común sobre la semántica de estas construccio-
nes. Sin embargo, creemos que es necesaria cierta matización, quizá 
se haya cargado algo la mano en la antiexpectación. Reparemos en la 
polisemia de excepción. De acuerdo con el Diccionario de la lengua es-
pañola (RAE, 2014), la palabra cuenta con dos acepciones:

1. adj. Que constituye excepción de la regla común.
2. adj. Que se aparta de lo ordinario, o que ocurre rara vez.

Las condicionales objeto de estudio son exceptivas según la pri-
mera acepción, pues una excepción no es necesariamente un suceso 
excepcional en lo que suele ser su sentido preferible. En (8) y (9) no 
parece que el condicionante sea algo casi imposible, solo que es la úni-
ca condición que hace posible el incumplimiento de lo condicionado:

(8)	� “Entre los 5 y los 8 días se podrá observar cómo ya brotan las pri-
meras plantitas, a no ser que el sustrato haya quedado demasiado 
húmedo” (CORPES XXI) 

17 Este contexto hipotético de improbabilidad se ha relacionado con la aparición del 
modo subjuntivo, dado que la acción verbal expresada se presenta como inactual. Se-
gún Porcar Miralles (1997: 875), la actualidad de las acciones “queda limitada por la 
opinión subjetiva sobre la probabilidad mayor o menor de su realización”. A través de 
los tiempos verbales seleccionados el hablante expresa una actitud más o menos dubi-
tativa en relación con lo que se afirma en la condición.
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(9)	� “Mañana será un día difícil, a menos que haya encontrado la solu-
ción” (CORPES XXI)

En (8), el hablante presenta la humedad del sustrato como el único 
impedimento para observar los brotes de las primeras plantas en un 
periodo de tiempo determinado. Ahora bien, que sea el único impe-
dimento no quiere decir que ocurra necesariamente rara vez, ya solo 
pensar en él le otorga una posibilidad. En (9) la única limitación la 
representa que pudiera haber encontrado la solución un sujeto que no 
se especifica. Reaparecerá, más abajo, esta cuestión con motivo de los 
distintos tiempos de subjuntivo (4.3.2.).

3.3.2. Análisis de a menos que, a no ser que

A menos que y a no ser que surgen por la consolidación (entrench-
ment) de un determinado uso (Goldberg, 2006: 93). Históricamente, a 
menos que parece anterior a a no ser que. Las primeras documentacio-
nes, pertenecientes a la tradición discursiva de los textos legales, de a 
menos que (con las variantes menos que, a menos de y menos de) son 
del siglo XII (Julián Mariscal, 2012: 66-71). En cambio, las primeras 
apariciones de a no ser que son del último cuarto del XIV, sin genera-
lizarse hasta casi mediados del XVI (Julián Mariscal, 2012: 89). El pri-
mer ejemplo del corpus CORDE de a no ser que corresponde a un do-
cumento notarial fechado en 1377. Por el contrario, hay en este mismo 
corpus dos ejemplos de a menos que de fines, aproximadamente, del 
siglo XII18. En su análisis de la expresión de la excepción en textos li-
terarios, notariales y jurídicos anteriores a 1250, Muñoz de la Fuente 
(1996: 454) indica que muchas de las formas que se utilizaban en latín 
para comunicar el sentido exceptivo no pasaron a la lengua española, 
lo que explica que tuvieran que crearse nuevas expresiones a partir de 
otras categorías. Muñoz de la Fuente concluye que en los documentos 
escritos examinados lo normal es encontrar si non, fueras, fuera, fora, 
foras y menos; si bien la más antigua es si non. Parece evidente que 
el triunfo de a menos que y a no ser que obedece a un deseo de hacer 
más precisa la relación que estos procedimientos. 

Es plausible, pues, pensar que (8) y (9) son instancias de dos cons-
tructos de la misma construcción, la condicional exceptiva. Para estar 
más seguros, va a examinarse con más detalle la “estructura sintác-

18 Quizá esta posición secundaria de a no ser que respecto a a menos que guarda alguna 
relación con que no aparezca la locución recogida por Mondéjar (1966), ni en el listado 
que confecciona a propósito de las conjunciones y expresiones conjuntivas empleadas 
para la expresión de la condicionalidad, ni en ninguno de los 14 grupos de locuciones 
en los que describe su función y significado. Hecho sorprendente habiendo indicado 
que “creemos que están recogidas prácticamente todas aquellas cuya utilización en la 
lengua de hoy es normal” (Mondéjar, 1966: 239). 
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tica recurrente” que es el esquema de las condicionales exceptivas 
(Mellado Blanco y López Meirama, 2017: 250).

La naturaleza negativa de las dos locuciones en la condición que 
presentan (Montolío, 1999) se refuerza con la aparición de algún ele-
mento negativo en la apódosis como, por ejemplo, el adverbio no (10) 
o el prefijo -in (11)19.

(10)	� “yo de ahora en adelante no podría vivir, a menos que me resignara a 
soportar aquella incómoda compañía” (CREA)

(11)	� “Es imposible, a no ser que haya atajado por algún solar” (CORPES 
XXI)

En cuanto a la aparición del adverbio de negación no de carácter 
expletivo en el condicionante con a menos que, aunque en la diacronía 
de la lengua española su presencia ha sido ampliamente documen-
tada (Herrero Ruiz de Loizaga, 2005)20, no hemos encontrado ningún 
caso en los contextos examinados para esta investigación. 

4.	 Propiedades formales de las condicionales exceptivas

En tanto que unidad simbólica, las condicionales exceptivas ne-
cesariamente emparejan una forma (fonológica y morfosintáctica) y 
un contenido (semántico, pragmático-discursivo). Comenzamos con la 
primera.

4.1. Posición

4.1.1. Posposición del condicionante

Las condicionales exceptivas se sitúan normalmente detrás de la 
apódosis:

(12)	� “Su destitución obligaría a pagarle la totalidad del contrato, a no ser 
que Van Gaal aceptara ser recluido a los despachos y limitar su tarea” 
(CORPES XXI)

(13)	� “Se les debería dar las razones o copias que pidieran, a menos que el 
director dispusiera lo contrario” (CORPES XXI)

19 Julián Mariscal (2010: 316) recoge que el 69,23% de los casos de a menos que do-
cumentado en un corpus examinado de la obra de Galdós aparecen con una oración 
negativa en el condicionado. Aunque menor, este porcentaje de condicionado negado 
también es significativo en el caso de a no ser que: 42,85%.
20 Según este investigador, en el español medieval el valor de condición negativa de la 
locución facilita la inclusión del adverbio de negación no(n) de carácter expletivo. Si bien 
en el siglo XVIII todavía se encuentra la forma antigua sin preposición (menos que ~ a 
menos que) y no, “el español moderno ha terminado por desechar la variante no preposi-
cional, y eliminar este no expletivo” (Herrero Ruiz de Loizaga, 2005: 424). En el caso de a 
no ser que, la presencia de este no expletivo no ha sido un rasgo característico, dado que 
“no es necesario […] corroborar el sentido negativo de la locución pues en ella misma 
aparece ya explícitamente el citado adverbio de negación” (Julián Mariscal, 2010: 319).
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Esta preferencia encuentra su confirmación en los datos del CREA 
y en el CORPES XXI21. De los 513 casos de a no ser que en el CREA, 
488 van pospuestos, un 95,31%. En el CORPES XXI los resultados 
son parejos: de las 978 ocurrencias de a no ser que, 922 (94,27%). No 
muy distintos son los resultados con a menos que. En el CREA hay 
495 apariciones con la locución pospuesta (94,28% de un total de 525 
casos) y en el CORPES XXI se han examinado 734 ejemplos y en 669 
(91,14%) se da la posposición.

Según la RAE-ASALE (2009: 3583), tienden a ir pospuestas las pró-
tasis condicionales formadas por subordinantes complejos (como a 
menos que) y rematizadas. Así, frente al orden prototípico de las con-
dicionales con si, en las que la suposición suele presentarse como un 
marco previo (foco o tópico) para interpretar la información de la apó-
dosis (RAE-ASALE, 2009: 3580), las condicionales introducida por a 
no ser que y a menos que van normalmente pospuestas. Detrás de esta 
posición preferida está el mencionado mayor peso fonológico de las 
locuciones conjuntivas, pero también la intención comunicativa del 
hablante, “quien pretende presentar el condicionado como un hecho 
en principio válido en todos los contextos para, en seguida, contrapo-
nerlo argumentativamente a la circunstancia en la que ese hecho no 
se cumple” (Julián Mariscal, 2010: 319) 22, de ahí que lo expresado en 
el condicionante se entienda como una limitación relevante a la vali-
dez de lo que acaba de enunciarse. 

La vinculación entre la posposición y la función especificadora o 
rectificadora que tienen en el discurso las expresiones encabezadas 
por a menos que y a no ser que explica por qué la estructura de la 
construcción condicional exceptiva “no es icónica con respecto al or-
den de los acontecimientos en el mundo, sino que parece serlo en 
relación con el modelo argumentativo según el cual primero se afirma 
algo y posteriormente se restringe o especifica la aserción” (Montolío, 
1999: 3704). Desde esta perspectiva, la relación entre las cláusulas 
no es de causa (rasgo característico en las estructuras con si), sino de 
circunstancia. En este sentido y solo en él, puesto que la noción cau-
sa-consecuencia subyace, cuando se hace abstracción de su contexto 

21 Las frecuencias absolutas y relativas que ofrecemos, a modo de ejemplo, correspon-
den a la variedad del español de España.
22 La posposición de la prótasis guarda relación con la misma noción de la excepción, 
dado que con ella se expresa “la extracción o la exclusión de un determinado elemento 
del conjunto al que pertenece […] dado que se ha de señalar en primer lugar ese con-
junto antes de indicar cuál es el elemento que deja de incluirse en él” (Julián Mariscal, 
2014: 84). En el caso de la construcción que analizamos, la información designada por 
el enunciado que introduce a menos que o a no ser que no es compartida, presupues-
ta o de carácter temático –como sí lo es en la mayoría de las cláusulas antepuestas e 
introducidas por si–, sino que con las locuciones exceptivas se presenta una condición 
remática, más exactamente una salvedad a propósito de lo comunicado previamente 
(Montolío, 1999: 3703-3705).
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de uso, en estas construcciones condicionales con prótasis pospues-
tas (Santana Marrero, 2003: 131).

4.1.2. Condicionante antepuesto o intercalado

El orden habitual de los dos miembros de la condicional exceptiva 
no siempre se sigue:

(14)	� “si, además de salvarse a sí mismo, el autor consigue salvar a algún 
lector […], entonces puede estar casi seguro de haber escrito una gran 
novela. A menos que sea un necio, nadie puede estar seguro de haber 
escrito una gran novela” (CORPES XXI)

(15)	� “Nuestros abuelos o bisabuelos trabajaban la viña, y el vino, de acuer-
do con el calendario lunar: las labores de campo y bodega debían 
hacerse con la luna en determinada fase, y no en otra. A menos que 
la luna provoque mareas en el interior de cada grano de uva […], uno 
creía que los vinos elaborados según las fases de la luna eran cosa de 
un pasado pretecnológico” (CORPES XXI)

La anteposición de la prótasis en estas condicionales es un recurso 
cohesivo que refuerza la vinculación del contenido del condicionante, 
que se tematiza, con lo que se acaba de presentar en el discurso. En 
(14) y (15) el periodo exceptivo incluye unos elementos lingüísticos (el 
autor y la luna, respectivamente) que remiten al discurso previo. Estos 
ejemplos evidencian, pues, que es la progresión informativa del texto 
la que facilita la posición antepuesta de la prótasis en la organización 
del discurso. 

Sin perder de vista la citada función exceptiva de la construcción, 
cuando la prótasis desempeña la función discursiva de seleccionar 
una información que procede del discurso previo y la convierte en una 
condición, “la oración condicional realiza una función textualizadora, 
en el sentido de relacionar y trabar diferentes partes del discurso, 
ya que la prótasis se relaciona con el discurso previo sobre el que la 
apódosis aporta una nueva información” (Montolío, 1999: 3652-3653).

Cuando es el inicio de una intervención, el hablante coloca en un 
primer plano aquello que le interesa resaltar, insistiendo en la única 
circunstancia que impide la realización de lo que inmediatamente se 
comunica, de modo que la anteposición se explica por razones de én-
fasis, como en (16):

(16)	� “A menos que desplacemos más tráfico al ferrocarril, las carreteras 
de Europa se convertirán en el aparcamiento más caro del mundo” 
(CORPES XXI)

Tampoco faltan ejemplos de prótasis condicionales exceptivas in-
tercaladas, a modo de inciso, que interrumpen la apódosis (RAE-ASA-
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LE, 2009: 3584), como en (17) y (18). Con ellas se introduce un co-
mentario acerca del primer fragmento de la apódosis (el sujeto nadie 
o el complemento por las tardes), aunque la restricción que añade 
solamente puede entenderse al considerar la apódosis en su conjunto. 
Mediante este recurso el hablante da una fuerza informativa diferente 
a la restricción y excepción que transmite la prótasis:

(17)	� “Para mayor seguridad podría incluso echarle por encima un tapiz 
pesado, y gracias a su forma caprichosa pasaría tranquilamente por 
un sarcófago o una urna funeraria, que nadie, a menos que conociera 
su contenido, estaría interesado en abrir” (CORPES)

(18)	� “Por las tardes, a no ser que haya algo especial, puedes salir siempre 
que quieras, y los domingos, por supuesto” (CREA)

Estas prótasis intercaladas se vinculan a la focalización. Si parti-
mos de la idea de foco propuesta por Gutiérrez Ordóñez (1997: 33-39), 
en (17) y (18), el hablante de manera intencionada aísla la prótasis 
dentro de la apódosis para dar mayor relevancia informativa a la única 
circunstancia que puede impedir que se cumpla lo afirmado en ella. Al 
romperse el orden prototípico pospuesto que presentan las cláusulas 
introducidas por a menos que y a no ser que y ocupar un lugar en la 
estructura informativa de la apódosis, las prótasis quedan aisladas 
gracias a la prosodia. 

Son esporádicos los casos de prótasis suspendidas o truncadas. Se 
trata de secuencias que aparecen en contexto dialógicos desligadas 
de una apódosis explícita de manera circunstancial. A veces la condi-
cional exceptiva está integrada solamente por la locución conjuntiva, 
como en (19).

(19)	� “Daniel.- (Dulce) ¿Adónde estamos llegando, Mary?... No tiene nada 
de particular recibir un libro. A no ser que…” (CREA)

Estas muestras reflejan la habilidad que tienen los hablantes para 
realizar inferencias a partir de informaciones incompletas. Cuando el 
hablante deja suspendida la secuencia con a no ser que estima que el 
destinatario tiene la capacidad de reponer toda la información omiti-
da. El hablante quiere comunicar alguna excepción cuyo contenido 
no llega a expresar, aunque da por hecho que el destinatario puede 
restituirla. 

4.2. Entonación

Entre las propiedades formales de las construcciones fraseológicas 
se reconocen las prosódicas, que están “muy unidas a las propiedades 
pragmáticas relativas a la fuerza ilocutiva […], que las asocia a algún 
tipo de acción” (Martí Sánchez, 2020a: 116). En términos de Hidalgo 
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(2019: 106-107), la entonación marca que estas prótasis condiciona-
les exceptivas funcionan como subactos substantivos subordinados. 
Independientemente de su posición, la matización expresada en todos 
los casos por la condicional con a menos que o a no ser que aparece 
marcada entonativamente en la lengua hablada mediante una pausa, 
representada por un signo de puntuación (casi siempre la coma) en 
la lengua escrita. Esta funcionalidad explica que el condicionante se 
distancie del condicionado dando lugar a enunciados entonativamen-
te independientes (Montolío, 1999: 3704; Julián Mariscal, 2007: 67 y 
2010: 317)23. Esta independencia entonativa es puesta en relación por 
Montolío (1999: 3704) tanto con el esquema de posposición tras pausa 
débil (20), como tras pausa fuerte (21). A veces, esta independencia 
explica la aparición del condicionante como un enunciado indepen-
diente sintácticamente, tal y como ocurre en aquellos contextos en 
que el condicionante aparece como un inciso entre paréntesis (22) o 
guiones (23), integrando una oración exclamativa (24) o tras puntos 
suspensivos (25). El hecho de que la pausa refuerce la interpretación 
excepcional de la cláusula revela el valor expresivo de la curva melódi-
ca característica de la construcción condicional exceptiva.

(20)	� “Todos los años las infecciones respiratorias suponen un aumento de 
atenciones e ingresos en los hospitales y esta es una tendencia que 
seguirá en el futuro, a menos que se busquen soluciones” (CREA)

(21)	� “Sus familiares vendrán a visitarla mañana por la mañana. A no ser 
que usted no quiera verles” (CORPES XXI)

(22)	� “Las opciones de búsqueda y sustitución de WordPad no se limitan a 
las palabras que se corresponden exactamente con la especificada (a 
no ser que se indique lo contrario)” (CREA)

(23)	� “La música no es, después de todo, un simple artificio –a menos que 
el mundo en su conjunto pueda concebirse como una (terrible, prodi-
giosa) obra de arte–” (CORPES XXI)

(24)	� “Estaba en el mundo solo para vivir el aquí y el ahora. ¡A no ser que le 
hicieran un trasplante!” (CORPES XXI)

(25)	� “No había manera de montar ciertos esqueletos con la cola flácida… a 
menos que desarticulasen algunas vértebras” (CORPES XXI)

En muchos ejemplos orales examinados se marca una pausa fuerte en la 
construcción condicional exceptiva, como en (26) y (27). Estos casos son un 
testimonio más de que la condición exceptiva forma parte de una construcción 
autónoma. Esta independencia sintáctica y prosódica del condicionante se 
acentúa cuando el condicionante se aleja del condicionado (28).

23 En este sentido y en términos generales, la estructura fonológica subyacente de la 
línea melódica en la construcción fraseológica podría fijarse con una inflexión final des-
cendente, representada mediante ↓, tras cada una de las cláusulas: [X[cláusula enunciativa]  ↓+ 
A NO SER QUE/ A MENOS QUE Y[cláusula enunciativa con verbo en subjuntivo]] ↓. La versión desarrollada 
del esquema se presenta más abajo (6.).
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(26)	� “nunca se ha ahogado un perro // a no ser que haya caído en un 
pozo” (CORPES XXI)

(27)	� “exigen / más / o sea/ en la optativas exigen menos // a no ser que 
sean / antiguas troncales que / los profesores las siguen consideran-
do muy importantes” (CORPES XXI)

(28)	� “VANDELLÓS. –Yo descolgaré. MÓNICA. –Bien. VANDELLÓS. –A no 
ser que me hayas metido en el baño (CORPES XXI)

4.3. Modo verbal

4.3.1. Locuciones con subjuntivo y con indicativo

La construcción condicional exceptiva con a menos que y a no ser 
que va siempre con subjuntivo. Dado que esto no sucede con la locu-
ción también condicional exceptiva excepto/salvo si: 

(29)	� “No me llames, salvo si tienes algo nuevo que decirme” (CORPES XXI) 

no podemos justificar la obligatoriedad del subjuntivo en el caso de 
las prótasis con a menos que y a no ser que por la naturaleza excep-
tivo-condicional del esquema. Si así fuera, no sería posible (29). La 
explicación de la selección del modo la encontramos, al menos, en 
primera instancia, en la locución conjuntiva, no en el esquema. En 
excepto/salvo si la probabilidad del suceso es mayor, lo que tiene que 
ver con que la conjunción sea si y no que. Si “no determina, en ningún 
caso, la estructura sintáctica de los miembros componentes, esto es, 
que no incide sobre la elección del modo verbal en ellos […] no hay 
exigencia de la partícula si sobre el modo verbal de la proposición que 
introduce” (Porcar Miralles, 1993: 39-40). 

Tocamos aquí un punto importante en nuestros análisis. Existe 
una relación entre las condicionales exceptivas y el subjuntivo, ma-
nifestada en que este es el modo seleccionado por todas las locucio-
nes conjuntivas condicionales exceptivas con que, que son la mayoría. 
Tanto es así que, si observamos el ejemplo (30) de construcción ex-
ceptiva:

(30)	� “Se practica de la manera tradicional, excepto que la pelota puede 
botar dos veces antes de devolverla” (Pérez-Jiménez y Moreno Quibén, 
2011: 23)

la interpretación condicional se añade a la excepción cambiando el 
indicativo por el subjuntivo:
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(30’)	�“Se practica de la manera tradicional, excepto que la pelota pueda 
botar dos veces antes de devolverla”

Esto no quiere decir que el subjuntivo desencadene automática-
mente la lectura condicional en estas construcciones exceptivas:

(31) “El profesor permite todo en clase, menos que se le falte al respeto”

Faltar al respeto en (31) representa una excepción entre las con-
ductas que el profesor permite, no, una condición también.

La locución al menos que (no a menos que) muestra esta relación 
entre las condicionales exceptivas y las exceptivas en ejemplos como: 

(32) “Nadie ha venido, al menos que yo sepa” (DLE)

El diccionario académico pone (32) como ejemplo de excepción o 
salvedad. Aquí ya no es el modo verbal el que determina la interpre-
tación, sino la convencionalización de al menos que yo sepa especia-
lizado para atenuar afirmaciones. En cambio, la lectura exceptiva no 
excluye la condición en:

(32’)	Nadie ha venido, a menos que yo sepa
(32’’)	Nadie ha venido, que yo sepa

Esta manifestación de que las lecturas exceptivas y exceptivas con-
dicionales no son automáticas es un argumento a favor de su men-
cionado carácter pragmagramatical y, por tanto, de su condición de 
construcción fraseológica.

4.3.2. El modo subjuntivo con a menos que, a no ser que

El bloqueo del indicativo es una constante en la construcción con-
dicional exceptiva con a menos que y a no ser que. Este hecho viene 
determinado por el propio contenido semántico de a no ser que y a 
menos que, donde hay que distinguir la acción de a menos y a no ser 
sobre la mencionada influencia de que. Estamos ante locuciones con-
juntivas nocionalmente eventuales con un contenido básico de hipote-
ticidad respecto a que el hecho supuesto se cumpla. Esta expresión de 
matices explica que el subjuntivo se convierta en el modo idóneo para 
manifestar un hecho contingente o inactual24 y para que el hablante 
se distancie y atenúe su compromiso con lo expresado en la condición 
exceptiva, tanto si el grado de realización que el hablante le asigna es 

24 Seguimos aquí la idea de Porcar Miralles (1997: 875) a propósito del subjuntivo cuan-
do afirma que es “el modo de la inactualidad general pues, a diferencia del indicativo, 
no atiende a la realidad actual de la acción en una determinada época o, al menos, esta 
realidad no es en sí misma el objetivo comunicativo primordial del hablante”.
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presentado como poco probable (33), claramente improbable (34) o 
imposible (35).

(33)	� “Nunca tocaremos este asunto de nuevo, a menos que tú lo desees” 
(CORPES XXI)

(34)	� “no sabría dónde colocarte, a menos que decidieras transferirte a Áfri-
ca o Sudamérica, pero no creo que sea tu intención, ¿verdad?” (COR-
PES XXI)

(35)	� “Sería imposible llegar en camello. A menos que supieran nadar” 
(CORPES XXI)

A fin de un mejor conocimiento de la aparición del subjuntivo en la 
condicional exceptiva con estas locuciones conjuntivas, presentamos 
las correlaciones verbales ofrecidas por los ejemplos examinados25. 
Para ello, seguimos la distinción de Borrego, Gómez Asencio y Prieto 
(1986: 62-64) en función de que la condición exceptiva exponga un he-
cho considerado por el hablante como de realización posible y normal 
(A) o de realización improbable o imposible (B).

A.	� Introducción de un hecho hipotético cuyo cumplimiento es po-
sible o realizable. Las formas del subjuntivo en la condición 
exceptiva mantienen los valores temporales habituales. 

•	 Valor temporal: presente 
[presente de indicativo, a menos que/ a no ser que presente de sub-
juntivo]
[presente de indicativo, a menos que/ a no ser que imperfecto de sub-
juntivo]

(36)	� “No se puede comprender ese movimiento, a menos que formemos 
parte de él” (CREA)

(37)	� “Tomamos la calle de la derecha, a no ser que Julia quisiera comprar 
algo aquí” (CREA)

Son frecuentes los ejemplos temporalmente presentes para comu-
nicar acciones reiteradas o habituales, o hechos presentados como de 
cumplimiento general (38), donde “el proceso presentado en la próta-
sis puede convertirse en condición en una oportuna serie de situacio-
nes dadas” (Veiga y Mosteiro Louzao, 2006: 196-197). 

(38)	� “Una planta joven nacida de una semilla situada en el suelo tiene muy 
pocas probabilidades de sobrevivir, a no ser que esté adaptada a vivir 
en la penumbra” (CORPES XXI)

25 Julián Mariscal (2012: 894) ha examinado las correlaciones verbales en los usos pe-
ninsulares y americanos con a menos que, y concluye que no se aprecian diferencias 
entre las variedades analizadas (siglos XVIII-XX).
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•	 Valor temporal: futuro 
[futuro de indicativo, a menos que/ a no ser que presente] 
[futuro de indicativo, a menos que/ a no ser que imperfecto] 

(39)	� “Y no dispondrá de más dinero […], a no ser que lo busque en otras 
partidas” (CORPES XXI)

(40)	� “El plazo será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor” (CORPES XXI)

•	 Valor temporal: anterior al presente 
[presente de indicativo, a menos que/ a no ser que pretérito perfecto]
[presente de indicativo, a menos que/ a no ser que pluscuamperfecto]

(41)	� “¿Cómo ha llegado aquí abajo antes que yo? Es imposible, a no ser 
que haya atajado por algún solar” (CORPES XXI)

(42)	� “No consigo encontrar la dirección, a no ser que me la hubieran escri-
to mal” (CREA)

•	 Valor temporal: anterior al futuro 
[futuro de indicativo, a menos que/ a no ser que pretérito perfecto]
[futuro de indicativo, a menos que/ a no ser que pluscuamperfecto]

(43)	� “Mañana será un día difícil, a menos que haya encontrado la solu-
ción” (CORPES XXI)

(44)	� “Subiremos hasta la cumbre, a no ser que nos hubieran cambiado el 
trazado” (CREA)

•	 Valor temporal: pasado 
[imperfecto de indicativo, a menos que/ a no ser que imperfecto]
[imperfecto de indicativo, a menos que/ a no ser que pluscuamperfec-
to]
[indefinido, a menos que/ a no ser que imperfecto]
[condicional, a menos que/ a no ser que imperfecto]

(45)	� “No probaba bocado a menos que Susan lo obligara” (CORPES XXI)
(46)	� “Volvían allí cada noche, a no ser que les hubiera tocado trabajar en 

alguna plaza distante” (CORPES XXI)
(47)	� “Ni se le vio coqueteando con sus encantos palpables, a no ser que 

fuera en aras del poder” (CORPES XXI)
(48)	� “Y repetían que Londres no intervendría a menos que el régimen ra-

cista de Ian Smith aplicara las dos condiciones enunciadas” (CREA)

En algunas ocasiones, el contexto es determinante a la hora de juz-
gar el grado de probabilidad de la prótasis, dado que las inferencias se 
han cancelado. Los ejemplos (49) y (50) ponen de manifiesto que es el 
contexto el que impone una pauta interpretativa al quedar anulados 
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funcionalmente los valores de mayor o menor probabilidad que la gra-
mática asocia con los tiempos verbales.

(49)	� “De modo que un animal con las características mencionadas no pue-
de escapar, a menos que sea lo suficientemente inteligente como para 
saltarlas, pero no lo es” (CREA)

(50)	� “Hoy nadie quiere jugar, a menos que le aseguremos de que va a ga-
nar; por lo tanto, nadie juega” (CORPES XXI)

B.	� Introducción de hechos de realización problemática o improba-
ble, incluso de hechos que no sucedieron o no suceden (reali-
zación imposible). Las formas verbales empleadas en la condi-
ción exceptiva con estas locuciones son:

•	 Imperfecto de subjuntivo para indicar tiempo cronológico pre-
sente (51) o futuro (52) 

[condicional simple, a menos que/ a no ser que imperfecto de subjun-
tivo]

(51)	� “Sería imposible llegar en camello. A menos que supieran nadar” 
(CORPES XXI)  hecho presente que no sucede porque es imposible. 
La situación presentada es claramente contraria a los hechos (contra-
factual). 

(52)	� “En caso de que sancionen al lateral, Juanfran se perdería la final del 
sábado, a no ser que los recursos del Celta diesen resultados” (COR-
PES XXI)  hecho futuro de realización improbable.

•	 Pluscuamperfecto de subjuntivo para indicar tiempo pasado 
[condicional compuesto, a menos que/ a no ser que pluscuamperfecto]
[pluscuamperfecto de subjuntivo, a menos que/ a no ser que plus-
cuamperfecto]

(53)	� “Sus posibilidades de responder al ataque habrían sido igualmente 
ínfimas, a menos que hubiera sido entrenado adecuadamente” (COR-
PES XXI)  hecho pasado y no realizado.

(54)	� “Se hubiera casado por segunda vez, a no ser que se lo hubiera pro-
hibido la ley de su país” (CREA)  hecho pasado y no realizado e im-
probable.

Así como son fácilmente identificadas las condiciones imposibles o 
contrafactuales (51), en las improbables podemos encontrar diversos 
matices de improbabilidad (52). De acuerdo con Borrego, Gómez Asen-
cio y Prieto (1986: 159), “con frecuencia la realización de un hecho, 
más que problemática en sí, es presentada como problemática por 
el hablante, para conseguir ofrecer una imagen menos neutra de la 
situación”. En este sentido, el hablante que emite (52) puede que no 
vea tan lejano lo que enuncia, pero lo presenta así para rodearlo de 
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cierto halo de sueño o deseo. Aunque el subjuntivo en estas oraciones 
siga estando ligado a la problematicidad, los hablantes pueden apro-
vecharla “con fines estilísticos variados” (Borrego, Gómez Asencio y 
Prieto, 1986: 160).

Por último, aunque las condiciones exceptivas introducidas por a 
menos que y a no ser que solo pueden llevar el verbo en subjuntivo, no 
faltan ejemplos en que el núcleo verbal está omitido (55 y 56). Estas 
construcciones truncadas pueden explicarse por la espontaneidad de 
la oralidad y la ausencia de una elaboración previa del discurso (55). 
En otros casos (56), el interlocutor repone la información que ha que-
dado omitida. Junto a estos usos, también se han documentado casos 
en que la condición exceptiva se relaciona con un grupo nominal (57), 
de manera que no aparece en la construcción fraseológica una corre-
lación verbal.

(55)	� “Mi testimonio sobre Tabalosos no vale un carajo, a menos que...” 
(CORPES XXI)

(56)	� “Karen: […] si tú matas al perro, no es tan noticioso. / Pablo: A me-
nos que… / Karen: A menos que tengas alguna razón extraordinaria” 
(CORPES XXI)

(57)	� “A menos que Aurelia sacara el tema a colación. Nada de preguntas” 
(CORPES XXI)

5.	� Propiedades semántico-pragmáticas de las condicionales 
exceptivas

A estas alturas de la exposición, puede afirmarse que las construc-
ciones condicionales exceptivas no se ubican en el nivel gramatical, 
sino en el pragmagramatical (ver, más arriba, 2.3.). Así lo creemos por 
su parcial determinación, como se ha visto con motivo del modo verbal 
de la prótasis, y porque hay que explicarlas acudiendo a la intención 
de los hablantes y a las relaciones argumentativas entre sus miem-
bros. Si ponemos la vista en sus signos distintivos, las locuciones con-
juntivas que introducen las prótasis imponen unas restricciones “de 
naturaleza semántica o pragmática en lugar de estrictamente sintácti-
ca” (RAE-ASALE, 2009: 3587). Con esta seguridad, revisamos ahora el 
significado denotativo de la construcción –que no es dependiente del 
contexto–, así como la información pragmática –dependiente del con-
texto y, por tanto, ocasional, pero no inmotivada–. Tras este contenido 
global, late la duda fundamental de si este se explica por el esquema 
de la construcción o por las locuciones conjuntivas por su condición 
de signos procedimentales.
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5.1. Significado denotativo

El significado constante, fuera de contexto, de las condicionales 
exceptivas puede cifrarse en estos términos: ‘la validez de lo enuncia-
do depende de que no se cumpla la única circunstancia desfavorable 
que puede impedirlo’. Dado que lo expresado en la apódosis (q) se 
cumple en todos los contextos con la exclusión de los expresados en la 
condición (p), considera Montolío (1999: 3702) que la perspectiva que 
adopta el hablante ante la posibilidad de que q se realice puede enun-
ciarse en los siguientes términos: “q dejará de llevarse a cabo solo en 
el caso de p”. Este significado particular de la condición explica que los 
frasemas gramaticales a no ser que y a menos que puedan admitir pa-
ráfrasis con la conectiva solo si26 y queden vinculados con la noción de 
condición necesaria negativa. A tenor de este significado y como ya se 
indicó en 4.1.1., la relación entre las dos partes de la construcción fra-
seológica no es tanto de causa y efecto, como de circunstancia, puesto 
que la construcción exceptiva especifica las circunstancias bajo las 
que lo expresado en la apódosis dejará de cumplirse (Montolío, 1999: 
3703-3704). 

Las condicionales exceptivas suelen parafrasearse con si no (No 
diré nada, a menos que me pregunten ~ No diré nada, si no me pregun-
tan) (RAE-ASALE, 2009: 3586), lo que se justifica a partir del rasgo 
‘desfavorable’ de las condicionales exceptivas. Sin embargo, aunque 
las locuciones condicionales exceptivas puedan conmutarse por si no, 
es discutible que unas y otra sean variantes estilísticas. Es la opinión 
de Porcar Miralles (1993: 42-43), quien las distingue en los siguientes 
términos: 

con si no encontramos negado el consecuente de la oración condicio-
nal anterior; con excepto si deducimos la negación de la consecuencia 
anteriormente propuesta […] la proposición introducida por excepto 
si plantea una excepción al condicionante anterior por lo que se de-
duce que, dada esta excepción, la consecuencia latente presentaría 
signo contrario a la ya enunciada: Si quieres venir, llámame; excepto 
si vienes acompañado, es decir, Si vienes acompañado, no me llames 
(Porcar Miralles, 1993: 42-43)27. 

26 A propósito de las construcciones con conectores condicionales complejos, Montolío 
(1999: 3704) afirma que la condición introducida no puede cancelarse; es decir, “existe 
una similitud entre estos conectores y la conectiva si y sólo si”. Asimismo, esta inves-
tigadora especifica que las locuciones condicionales solo si y si y solo si presentan los 
mismos valores de verdad (Montolío, 1999: 3705), y añade que el hecho de que con el 
exclusor solo estemos ante un elemento focalizador explica la posición pospuesta de la 
cláusula que introduce (Montolío, 1999: 3656).
27 Esta investigadora añade que excepto si, a no ser que tienen como precedente en latín 
nisi y en el medievo si (doncas) non.
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También Montolío (1999: 3707) se ha pronunciado sobre estas di-
ferencias. A menos que, a no ser que introducen las circunstancias en 
las que la apódosis no se cumplirá, al plantear condiciones excluyen-
tes, al tiempo que proyectan las circunstancias comunicadas como 
contrarias a las expectativas, de ahí su valor de anti-expectación. Esta 
idea de condición negativa introducida por la locución a menos que, 
ya estaba presente en Mondéjar (1966: 237-238) cuando reconoce que 
a menos que “nos presenta la condición como algo fuera de lo normal, 
excepcional, pero no nos indica nada acerca de su grado de probabi-
lidad”28. La condición negativa introducida implica que esa condición 
supone una excepción de lo que acaba de decirse. Ya nos pronuncia-
mos sobre que excepción no se corresponde completamente con excep-
cional (ver, arriba, 3.3.1.).

Desde la teoría de los modelos mentales se han examinado las pe-
culiaridades que diferencian los razonamientos condicionales con a 
menos que y con si no29. La conclusión es que la comprensión de a me-
nos que es similar a la de solo si (García-Madruga et al., 1998: 79), pero 
no tanto a la de si no. García-Madruga et al. (1998) han comparado las 
semejanzas y las diferencias entre las construcciones con a menos que 
(No aprobarás el examen a menos que estudies más), si no (Si no estu-
dias más, no aprobarás el examen) y solo si (Aprobarás el examen solo 
si estudias más), empleadas para la expresión de la advertencia. Para 
estos investigadores, la llamada de atención sobre la prótasis deseable 
que hace el hablante con a menos que permanece en la estructura con 
solo si, dado que se mantiene el énfasis sobre la necesidad de estudiar 
más; sin embargo, en la estructura con si no se pierde parcialmente 
ese énfasis. Por consiguiente, parece que las características semánti-
cas de los enunciados con a menos que facilitan que estos sean equi-
valentes o puedan expresarse con solo si. García-Madruga et al. (1998: 
70) afirman que “desde la teoría de los modelos mentales […] las ex-
presiones a menos que son equivalentes a las expresiones solo si”. En 
una investigación más reciente, García-Madruga (2019: 93) mantiene 
esta idea declarando que “los seres humanos comprenden y razonan 
de forma semejante con los condicionales complejos afirmativos p solo 
si q, y negativos, no-p a menos que q”. 

Por otro lado, y en relación con el significado de condición excepcio-
nal que acabamos de presentar, Montolío (1999: 3701) añade que los 
conectores condicionales complejos negativos “presentan valor modal, 
ya que introducen un punto de vista, una consideración por parte del 

28 Este mismo valor es propuesto por Mondéjar para las locuciones excepto que y salvo 
que.
29 Recogen García-Madruga et al. (1998: 65) que “a menos que ha sido tradicionalmente 
considerado por los filósofos como semánticamente equivalente a si no, entonces”. Des-
de esta suposición, el enunciado condicional Si no p, entonces q se podría expresar con 
a menos que en los siguientes términos: q, a menos que p.
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hablante acerca del carácter […] desfavorable de un acontecimiento o 
circunstancia de acuerdo con la situación”. Si nos fijamos en (58), las 
peticiones de los diplomáticos son presentadas, desde la perspectiva, 
la opinión o el conocimiento del mundo que tiene el hablante, como un 
obstáculo para que no se produzca la intervención policial.

(58)	� “Las autoridades mexicanas indicaron que no habrá intervención po-
licial, a menos que así lo pidan los propios diplomáticos” (CREA)

En su condición de frasemas gramaticales, a menos que y a no 
ser que exteriorizan cómo está percibiendo el hablante lo que está 
comunicando y, en virtud de ello, condicionan su interpretación. De 
acuerdo con Martí Sánchez (2021: 822), son los frasemas gramaticales 
en su construcción los que transmiten “informaciones que modifican 
intersubjetivamente el estado de cosas representado por ese núcleo 
oracional”.

5.2. Contenidos pragmático-discursivos

5.2.1. Informaciones pragmáticas convencionalizadas

A partir del significado constante de condición exceptiva, la cons-
trucción constituye un recurso empleado por los hablantes para cum-
plir funciones diversas. Con ello queremos decir que, de acuerdo con 
determinados condicionantes discursivo-contextuales, la prótasis del 
periodo condicional exceptivo desarrolla ciertos valores. 

En primer lugar, la construcción fraseológica es un medio para ex-
presar actos verbales desfavorables para el hablante, el destinatario o 
ambos, como son las acciones de disuasión –amenazas, prohibiciones 
y ciertos tipos de advertencias (cf. RAE-ASALE, 2009: 3552)–, al intro-
ducir el supuesto que anularía la fuerza del contenido proposicional 
del acto de habla comunicado en la apódosis:

(59)	� “No continuaré esta iniciativa personal, a menos que reciba un man-
dato expreso del Consejo de Seguridad o haya un cambio drástico en 
el comportamiento de las autoridades haitianas” (CREA)

El contexto de (59) hace pensar en el deseo del hablante por que 
continúe esa iniciativa personal, pero eso solo pasa porque se cumpla 
el condicionante (‘recibir un mandato’ o ‘haber un cambio drástico’). 
La naturaleza negativa del condicionado, que enfatiza el anuncio de 
que no va a cumplirse algo deseable, desencadena que se infiera una 
amenaza. La baja expectación de los dos sucesos presentados en la 
condición exceptiva refuerza la amenaza, pero, al mismo tiempo, abre 
expectativas u opciones favorables siempre y cuando se satisfagan los 
supuestos que introducen.
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Ya entrevista en (59), en algunas de estas construcciones condicio-
nales-exceptivas se da una ‘influencia en la conducta del interlocutor’, 
a modo de consejo, petición o sugerencia. Dado el carácter amenazador 
de estos actos, las condicionales ayudan al hablante para atenuar su 
intención. En (60) hallamos en la secuencia introducida por a menos 
que una petición suave para que alguien lleve a cabo un determinado 
comportamiento. Este significado atenuante se infiere principalmente 
en los contextos de las afirmaciones impositivas o las explicaciones, y 
con él el hablante mitiga la fuerza de una petición directa para conver-
tirla en una propuesta o sugerencia que dirige al receptor, por el deseo 
de mantener los principios de cortesía y salvaguardar tanto su imagen 
como la del interlocutor. Esta forma de presentar los hechos –desde 
una hipótesis exceptiva se llega a una sugerencia o exhortación para 
influir sobre la acción del otro–, nos permite sostener que podríamos 
estar ante una estrategia de atenuación, ante una apelación indirecta 
del condicionante, en el sentido de que a través del condicionante se 
sugiere al interlocutor que realice algo, y por medio del condicionado 
se fundamenta o se expone la situación ante la que conviene la reac-
ción del interlocutor.

(60)	� “Usted nunca se ha encontrado con nada parecido. Esto es tremen-
damente peligroso. Todavía no tenemos una crisis constitucional ni 
una crisis internacional. Pero una de ellas o ambas a la vez pueden 
producirse, a menos que usted actúe” (CREA)

En cualquier caso, las condicionales exceptivas incorporan conteni-
dos emocionales respecto al estado de cosas representado. De acuerdo 
con el contexto, estos contenidos emocionales pueden interpretarse 
en términos positivos (61) o negativos (62). Así, (61) transmite cierta 
esperanza del hablante ante lo anunciado, mientras que (62) comuni-
ca más bien su disgusto. De acuerdo con Martí Sánchez (2021: 831), 
la emotividad es una propiedad de las construcciones fraseológicas, 
empleada para ofrecer una evaluación o posición afectiva hacia lo de-
notado. 

(61)	� “La CIG mantiene la nueva convocatoria de huelga, a menos que la 
Consellería ceda a las pretensiones de los profesores” (CREA)

(62)	� “Seat continua como marca independiente, a no ser que la adminis-
tración reduzca las ayudas” (CREA)
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Estos valores pragmáticos expuestos necesitan explicarse desde un 
contexto determinado30. No basta con la forma del enunciado, algo 
tendrá que ver con ello el significado construccional, dado que “la 
construcción es, en último término, el factor de predicción más fiable 
de la interpretación general de una expresión determinada” (Gonzál-
vez-García, 2012: 267). 

5.2.2. Funciones metadiscursivas

El examen de las propiedades pragmático-discursivas de estas 
construcciones conduce a su función metadiscursiva. Esta función es 
especialmente clara en las instancias encabezadas por a menos que o 
a no ser que en las que la construcción restringe lo comunicado por el 
enunciado precedente, parte de un turno de habla distinto (63) y (64). 
Son interacciones donde la prótasis condicional exceptiva es una re-
acción a lo que se acaba de decir. Esta permite al hablante cuestionar 
las palabras de su interlocutor. La posposición de la prótasis resulta 
pertinente para su interpretación metadiscursiva. 

(63)	� “Díaz: Si el rey fallece, la reina nos dejará escribir. / Vega: A no ser que 
don Carlos ocupe el trono” (CREA)

(64)	� “Engracia: Pero bueno, no sea tan mal pensado. Una mujer joven que 
va a un asilo de ancianos, lo más lógico es pensar que sea para hacer 
voluntariado… acción social / Olga: A no ser que le gusten los viejitos, 
como ella” (CORPES XXI)

Tanto en (63) como en (64), ante lo anunciado por el interlocutor 1, 
el interlocutor 2 expone una posibilidad (que don Carlos ocupe el tro-
no; que a una mujer le gusten los hombres viejitos), que le sirve para 
revisar lo enunciado previamente (63) o mostrar su desacuerdo hacia 
ello (64). Dado que se trata de una construcción que vuelve sobre lo 
enunciado previamente por el interlocutor, esta queda ligada al dis-
curso y aparece como una intervención de respuesta a lo dicho. 

La función metadiscursiva de la condicional exceptiva puede darse 
en secuencias de comentario insertas en discursos monologales, pero 
dialógicos31. En estas instancias, el hablante introduce un comentario 

30 Martí Sánchez (2021: 831) se ha acercado a este comportamiento de las construccio-
nes fraseológicas y utiliza el rasgo de la emotividad, vinculando el uso de estas cons-
trucciones con el grado de afectividad o evaluación que quiere transmitir el hablante. 
En el contexto de la GxC el componente pragmático-ilocutivo es tan relevante que López 
Meirama y Mellado Blanco (2018: 577) consideran que podría constituir por sí mismo 
el criterio que distinga entre las construcciones fraseológicas y las construcciones gra-
maticales.
31 Seguimos a Fuentes Rodríguez (2020: 17) en la distinción entre el uso dialógico ‘co-
mentario sobre algo dicho anteriormente’ y el uso dialogal ‘respuesta en un contexto 
interactivo’, que pueden presentar ciertas expresiones en un enunciado.
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a un discurso ajeno anterior32. Lo más habitual es que el comentario 
abarque todo lo que se ha dicho, como en (65). 

(65)	� “Se aprecia que todos los años las infecciones respiratorias suponen 
un aumento de atenciones e ingresos en los hospitales y esta es una 
tendencia que seguirá en el futuro, a menos que se busquen solucio-
nes” (CREA)

Según Fuentes Rodríguez (2020: 18), en estos contextos monolo-
gales, pero dialógicos, se establece “un dialogismo, al presentarse el 
propio locutor con dos figuras discursivas, como enunciadores, en el 
sentido ducrotiano”. A tenor de esta realidad, el primer enunciador 
informa de algo sobre lo que el segundo enunciador añade una res-
tricción de las inferencias que provoca la primera información. En este 
comentario metadiscursivo de unas palabras ajenas previas, dialógi-
cas o dialogales, la condicional exceptiva desarrolla valores modales.

Que la condicional exceptiva pueda constituir una intervención la 
sitúa, además, en el discurso, lo que justifica trasladar su estudio de 
la sintaxis a la macrosintaxis33. En este sentido, compartimos la opi-
nión de Piatti (2018: 129) cuando afirma que esta función de réplica 
de las estructuras condicionales en la oralidad “no puede considerarse 
sin atender a los contextos dinámicos en los cuales se integran”. En 
un trabajo posterior, Piatti (2019), desde una perspectiva pragmagra-
matical, argumenta que la informatividad (selección de la construc-
ción que mejor transmite lo que se quiere decir) y la comprensibilidad 
(inteligibilidad para el oyente) son dos criterios determinantes en la 
adaptación que los hablantes hacen de las estructuras sintácticas en 
pos de sus necesidades comunicativas. Y la posición de las cláusulas 
condicionales es uno de los fenómenos propuestos como ejemplo de 
la huella que dejan en la sintaxis los dos criterios propuestos por esta 
investigadora.

Que estos contenidos pragmático-discursivos, dependientes de 
contexto, sean propiedades de la condicional exceptiva la sitúan en el 
terreno de la pragmagramática. Categorizarla solo como construcción 

32 Esta función de comentario ha sido tratada por Fuentes Rodríguez (2020) en las 
construcciones fraseológicas mira qué bien y como si lo viera, situando este comentario 
reforzador en el margen derecho del enunciado. 
33 Cuando hablamos de macrosintaxis nos situamos en la perspectiva de análisis lin-
güístico adoptada por Fuentes Rodríguez, quien defiende “la existencia de la sintaxis de 
unidades superiores a la oración (macrosintaxis), lo que conlleva el estudio del enuncia-
do, su estructura, las relaciones que contrae con otros y las unidades superiores en las 
que se integra, tanto en la lengua hablada como en la escrita. La metodología de análi-
sis, desde nuestro punto de vista, debe integrar la visión componencial con un enfoque 
pragmático, ya que estamos hablando de comunicaciones realizadas, en un contexto y 
en un entorno interactivo” (Fuentes Rodríguez, 2017: 5). Sin utilizar el término de ma-
crosintaxis, la nueva gramática académica menciona la posición de quienes sitúan la 
relación entre los dos miembros del periodo condicional (y no solo de él) en la gramática 
del discurso (RAE-ASALE, 2009: 3532).
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gramatical, incluida en las oraciones complejas con una subordinada, 
no es suficiente. Se ha visto en este apartado que el significado de-
notativo de las condicionales exceptivas necesita explicarse contando 
con las intenciones y actos del hablante, así como con su relación con 
el interlocutor. Además, están esas funciones pragmático-discursivas 
de la construcción, derivadas de su significado, dependientes del con-
texto, sí, pero muy características. 

6.	 Discusión

Toda la investigación ha arrastrado el problema de si la responsa-
bilidad del significado de la construcción condicional exceptiva, que 
se ha hecho corresponder con todo el periodo condicional, aunque el 
foco se ponga en la prótasis, es del esquema de toda la construcción 
o si la clave está en las locuciones conjuntivas, signos de la construc-
ción. Esta segunda sería la postura más acorde con la nueva gramá-
tica académica, donde se sostiene: “la conjunción o locución conjun-
tiva subordinante identifica el tipo de la subordinada que encabeza” 
(RAE-ASALE, 2009: 3531). De la respuesta a esta cuestión depende 
que se esté sin duda ante una construcción fraseológica, por tanto, 
pragmagramatical, la más representativa de las tres construcciones 
distinguidas por la GxC (ver, más arriba, 2.2. y 2.3.). Nuestra opinión 
es que: 

1.	 Existe un significado global que define la construcción, asocia-
do al esquema, que, indudablemente, existe, pero carecemos 
de medios para poder distinguir lo que aporta este esquema y 
lo que es responsabilidad del significado procedimental de las 
locuciones conjuntivas condicionales exceptivas. Dicho de otro 
modo, no podemos determinar la naturaleza y el grado de coac-
ción ejercido por uno y otras sobre el resto de los constituyentes 
de la condicional exceptiva.

2.	 Este dato es un obstáculo para clasificar la construcción condi-
cional exceptiva como construcción fraseológica. Sin embargo, 
lo favorecen:

	 a)	� La naturaleza interpersonal de su significado y las fun-
ciones pragmático-discursivas asociadas, que remiten 
siempre a un contexto.

	 b)	� La idiomaticidad de las locuciones conjuntivas con-
dicionales exceptivas. Estas no pueden interpretarse 
composicionalmente, sino unitariamente, y no pueden 
interpretarse fuera del conjunto (ver, arriba, 3.3.2. y 
más abajo en este apartado). 

	 c)	� Que en el esquema haya posiciones libres y saturadas 
por las mencionadas locuciones, que actúan como fra-
semas gramaticales.
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3.	 A la vista de ello, podemos concluir que hay argumentos de 
sobra para sostener que las condicionales exceptivas son una 
construcción fraseológica, pragmagramatical, pero que no son 
tan buen ejemplo de estas como lo son las construcciones sobre 
las que se ha construido la GxC. Que así suceda es un efecto 
del hecho al que apuntan las siguientes palabras de Bosque 
(2021): 

el modelo [de la GxC] empieza a no resultar transparente conforme las 
secuencias abordadas van ganando en composicionalidad, hasta el 
punto de que, cuando son plenamente composicionales –en el sentido 
de “sin rastro alguno de idiomaticidad”– los principios de la GxC dejan 
de ser diáfanos y se difuminan en buena medida (Bosque, 2021: 23).

Razonamos la opinión que acaba de exponerse. Toda construcción 
fraseológica cuenta con una estructura recurrente parcialmente fija 
“en sus constituyentes, siendo unos fijos [...] y habiendo otros que, 
aunque pueden considerarse como slots libres, están sometidos a cier-
tas restricciones semántico-combinatorias dentro del propio esquema” 
(Mellado Blanco y López Meirama, 2017: 250). Este sería el esquema 
de las condicionales exceptivas: [X[acto de habla en el que se profiere X’] <- A NO SER 
QUE/ A MENOS QUE Y[cláusula con verbo en subjuntivo]] ‘la enunciación de X’ es 
válida si no se cumple la única circunstancia desfavorable a X’ repre-
sentada por Y’ (X e Y son variables).

Sin duda, estamos ante uno de tantos esquemas particulares que 
se encuentran en las grandes estructuras gramaticales34. Para la GxC, 
su significado es “el resultado de la integración del significado de la 
construcción con el de las piezas léxicas que la saturan o actualizan” 
(Gonzálvez-García, 2012: 257-258), de modo que “la construcción es, 
en último término, el factor de predicción más fiable de la interpreta-
ción general de una expresión determinada” (Gonzálvez-García, 2012: 
267).

Tal coerción del esquema sobre sus constituyentes se ve en las re-
feridas construcciones tautológicas ecuativas simétricas (Hoy es hoy y 
mañana, mañana) (ver, arriba, 2.2.), las construcciones con nombres 
intensificados en predicados y atributos (Israel es muy de quedarse 
hasta tarde) (Gonzálvez-García, 2020), la construcción de tópico re-
duplicado (con infinitivo o no) (Dinero, dinero, no tiene) (Gras, 2011) y 
tantas otras. En estos ejemplos, el resultado claro de la coerción es la 

34 Estos “son innumerables [...] en la gramática del español, como sucede en las de otras 
muchas lenguas. Presentan esquemas específicos las oraciones hendidas o escindidas 
(ingl. cleft sentences), muchas variantes de las estructuras comparativas, negativas o 
exclamativas, por no citar las que contienen constituyentes tematizados o focalizados. 
También lo hacen un gran número de estructuras que se caracterizan por ser bimem-
bres: absolutas, condicionales, concesivas, causales, ilativas, etc. Muchas de estas pau-
tas bimembres presentan, además, apódosis suspendidas, lo que da lugar a otra serie 
extensa de variantes” (Bosque, 2021: 20).
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idiomaticidad del conjunto, que no puede interpretarse composicio-
nalmente35. Sin embargo, en las condicionales exceptivas, la coerción 
solo se da, hasta donde llegamos, en la lectura de las locuciones con-
juntivas, signos de la construcción. En cambio, lo que parece evidente 
es el carácter de estas. A menos que, a no ser que proporcionan indi-
caciones precisas para identificar el tipo de enunciado que introducen 
como condicional exceptivo, y, por ende, determinan la relación entre 
los dos miembros del periodo condicional. 

7.	 Conclusiones

A lo largo de nuestra investigación hemos aplicado el modelo cons-
truccional a la descripción de las oraciones condicionales exceptivas, 
considerándolas unidades simbólicas que vehiculan de manera inse-
parable y convencional una forma con un significado. La GxC es un 
modelo útil para estudiar la naturaleza de este tipo de estructuras al 
evidenciar que estamos ante una construcción en la que se amalgama 
información muy heterogénea (fonológica, morfosintáctica, semántica 
y pragmático-discursiva) y que la construcción no puede comprender-
se en su totalidad sin la consideración simultánea de esos diferentes 
tipos de información lingüística que se activan en ella. Más concre-
tamente, hemos llegado a las siguientes conclusiones a la luz de los 
datos extraídos: 

A.	� Las condicionales exceptivas no son un buen ejemplo de cons-
trucción fraseológica, al no poderse probar fehacientemente la 
acción coactiva del esquema fraseológico sobre el conjunto.

B.	� En este esquema [X[acto de habla en el que se profiere X’] <- A NO SER QUE/ 
A MENOS QUE Y[cláusula con verbo en subjuntivo]] ‘la enunciación de X’ es 
válida si no se cumple la única circunstancia desfavorable a 
X’ representada por Y’ (X e Y son variables)], las locuciones 
conjuntivas a menos que y a no ser que cumplen la función de 
frasemas gramaticales, por tanto, son expresiones con conte-
nido procedimental o instrumental.  

C.	� Los rasgos formales de esta construcción tienen que ver con 
tres requisitos imbricados necesariamente con el significado: 

	 a)	� Entonación característica: entre los dos miembros del 
periodo condicional puede aparecer una pausa débil o 
fuerte que contribuye a activar la poca expectación de 

35 Una vez más, Bosque (2021: 23) lo ve muy bien: “La primera consecuencia de la 
negación de la composicionalidad (o de la composicionalidad absoluta) es la hipótesis, 
central en la GxC, de que las construcciones poseen significado en sí mismas. Esta 
hipótesis, una de las más fuertes de toda la teoría, se opone con claridad a lo sostenido 
por la mayor parte de las teorías gramaticales no constructivistas –algunas llamadas 
generalmente proyeccionistas–, en las que el significado de las expresiones lingüísticas 
no idiomáticas es plenamente composicional”.
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cumplimiento que el hablante asocia a la excepción que 
anularía lo que se enuncia en la apódosis; 

	 b)	� Modo subjuntivo en la prótasis (con la excepción de con 
excepto si/ salvo si); 

	 c)	� Posposición habitual de la prótasis, de acuerdo con su 
valor de hipótesis exceptiva a lo enunciado. Esta po-
sición está unida a determinadas funciones pragmáti-
co-discursivas.

	 d)	� Que la expresión introducida por a menos que y a no 
ser que tiene claramente una característica dialógica 
facilita su presencia en dos entornos distribucionales 
distintos: como enunciado o comentario reactivo, de 
aclaración de lo asertado en un turno de habla dife-
rente; y como comentario intercalado en un discurso 
monologal pospuesto al segmento lingüístico que cons-
tituye su alcance.

D.	� El significado proposicional genérico o prototípico de la cons-
trucción (‘condición’ y ‘excepción’) se emplea para comunicar 
un estado interno del hablante, de ahí las funciones intersub-
jetivas de la construcción en sus diferentes usos. Destacada-
mente, mover al interlocutor a hacer algo. Cuando forma parte 
de contextos claramente negativos para el oyente –amenazas, 
advertencias…– , la prótasis condicional exceptiva adquiere un 
sentido alentador, al abrir al oyente la posibilidad de salir de 
una situación que le es claramente desfavorable. 

E.	� Nuestro análisis no ha entrado en si las instancias con a me-
nos que, a no ser que son eso, instancias de la construcción 
condicional exceptiva o son constructos36 de ella, lo que nos 
colocaría delante de las diferencias entre las construcciones 
con a menos que, a no ser que y las condicionales exceptivas 
introducidas por otras locuciones conjuntivas, de modo espe-
cial, excepto/ salvo si, que van con indicativo. Se hace, pues, 
necesario en futuros trabajos ampliar la descripción a estas 
locuciones afines con el objetivo de determinar cómo se arti-
culan las secuencias en torno a una construcción o, incluso, 
a una red construccional o constructicón y de qué tipo son las 
relaciones existentes entre ellas. 

36 “Una construcción es una entidad abstracta, representacional, un modelo convencio-
nal de estructura lingüística que provee un plan para legitimar expresiones lingüísticas. 
Por el contrario, las expresiones lingüísticas que se producen realmente, tales como 
oraciones o sintagmas, no son construcciones, sino CONSTRUCTOS. Con el riesgo de 
supersimplificar, podemos comparar el estatuto de las construcciones como abstraccio-
nes con abstracciones lingüísticas tradicionales tales como fonemas y morfemas. Nos 
comunicamos en términos de constructos, no de construcciones, al igual que produci-
mos en el habla real sonidos, no fonemas” (Fried y Östman, 2004: 3).
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F.	� En fin, este penúltimo punto recuerda la cuestión pendiente de 
la relación de las condicionales exceptivas con las construccio-
nes coordinadas con conjunciones exceptivas (excepto, menos 
o salvo)37.
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